
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : 601 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        CPC 

 

                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. ALIM (AUM) 2007-00054. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 131 DEL 12 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

 Como al revisar el presente proceso de AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA, se evidencia que dentro del mismo no se han 

decretado medidas cautelares, medidas éstas que se decretaron fue 

en los procesos de ALIMENTOS y EJECUTIVO de alimentos que 

igualmente tramitara la señora LUZ MARINA BEJARANO GARZÓN contra 

el señor ÁNGEL LEONARDO COLORADO; se niegan las peticiones 

formuladas por dicho señor en memoriales que remitiera vía correo 

electrónico los días 31 de mayo y 3 de junio de  2022 (archivo 

Nro. 38 y 39), tendientes a que se levanten las medidas 

cautelares ante el acuerdo de desistimiento que de tales medidas 

efectuaran las partes y el alimentario ante el centro de 

conciliación de la Personería de Bogotá; levantamiento que debe 

solicitar es dentro dichos procesos. 

 

 Por secretaría corríjase la clase de proceso en la carpeta 

correspondiente, el que corresponde es a un AUMENTO DE CUOTA y no 

a alimentos. 
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